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Educación 
Filosofía, teología y afines 
Geografía, historia 
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines 
Ingeniería industrial y afines 
Lenguas modernas, literatura, lingüística y afines 
Matemáticas, estadística y afines 
Música 
Otros programas asociados a bellas artes 
Psicología 
Sociología, trabajo social y afines 

Título de posgrado. 

Tarjeta, matrícula o registro profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 
Denominación del empleo: Director Técnico 
Nivel: Directivo 
Código: 009 
Grado: 08 
No. de empleos: Tres (3) 
Dependencia: Donde se ubique el empleo. 
Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 
Perfil 004 Director Técnico Código 009 Grado 08 — Dirección de Arte Cultura y Patrimonio 

ÁREA FUNCIONAL 
DIRECCIÓN DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

PROPÓSITO PRINCIPAL 
Dirigir el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas para los campos del arte, la 
cultura y el patrimonio cultural del Distrito, de acuerdo con los objetivos institucionales y sectoriales. 

1 	 FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Liderar el diseño e implementación de las políticas públicas en los campos del arte, la cultura y el 

patrimonio cultural, proponer su adopción, y orientar los procesos de concertación, así como 
realizar su seguimiento y evaluación. 
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Formular 	los 	lineamientos y 	realizar 	la 	coordinación 	intersectorial 	e 	intersectorial 	para 	la 
implementación de políticas en los campos del arte, la cultura y el patrimonio cultural. 
Gestionar la estrategia de desarrollo cultural territorial del sector cultural en el Distrito Capital. 
Desarrollar el contenido para las estrategias de socialización y apropiación de las políticas del arte, 
la cultura y el patrimonio cultural. 
Orientar la articulación de las políticas distritales de patrimonio cultural, con otras políticas y planes 
del 	orden 	distrital, 	regional, 	nacional 	e 	internacional y 	prestar la 	colaboración 	sectorial 	e 
intersectorial para propender por su desarrollo. 
Dirigir las estrategias conducentes al fortalecimiento de la infraestructura cultural del Distrito 
Capital, en coordinación con otros entes competentes del orden distrital y nacional. 
Coordinar la articulación, regulación y el funcionamiento del Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural - SIDFAC. 
Dirigir los procesos relacionados con la acreditación de la condición de creador y gestor cultural, 
para efectos de la asignación de los Beneficios al Servicio Social Complementario de Beneficios 
Económicos Periódicos — BEPS, de acuerdo con la normativa vigente y los lineamientos del 
Ministerio de Cultura. 
Conocer en primera instancia de los comportamientos contrarios a la Protección y Conservación 
del Patrimonio Cultural de los inmuebles y Sectores declarados como Bienes de interés Cultural 
del Distrito Capital y sus colindantes, aplicando los procedimientos internos. 
Adelantar en 	primera 	instancia el 	procedimiento 	relativo a 	las sanciones definidas en el 
artículo 24 de la Ley 1185 de 2008 y demás normas que lo complementen o lo modifiquen, a los 
exhibidores de películas infractores, preo concepto favorable del Ministerio de Cultura. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 
con el área de desempeño, el nivel 	y la naturaleza del empleo. „jerárquico 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
Marco normativo y conceptual de arte, cultura y patrimonio 
Formulación y seguimiento de políticas públicas 
Sistemas Distritales para arte, cultura y patrimonio 
Gestión integral de proyectos 
Estructura, organización y funcionamiento de los organismos y entidades del Distrito 
Gestión pública 	 ._ _ 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
1 	 COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 

Visión Estratégica 
Liderazgo efectivo 
Planeación 
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Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Toma de decisiones 
Gestión del desarrollo de las personas 
Pensamiento sistemático 
Resolución de conflictos 

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional que corresponda a uno de los 
siguientes Núcleos Básicos del Conocimiento - NBC: 

- 	Administración 
- 	Antropología, artes liberales 
- 	Arquitectura y afines 
- 	Artes plásticas, visuales y afines 
- 	Artes representativas 
- 	Ciencia política, relaciones internacionales 
- 	Comunicación social, periodismo y afines 
- 	Derecho y afines 
- 	Diseño 
- 	Economía 
- 	Educación 
- 	Filosofía, teología y afines 
- 	Geografía, historia 
- 	Lenguas modernas, literatura, lingüística y afines 
- 	Música 
- 	Otros programas asociados a bellas artes 
- 	Sociología, trabajo social y afines 

Título de posgrado. 
Matrícula 	o 	tarjeta 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la ley. 

Cuatro (4) años de experiencia profesional o 
docente. 

Perfil 005 Director Técnico. Códiao 009. Grado 08 — Dirección de Lectura y Bibliotecas 
ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIÓN DE LECTURA Y BIBLIOTECAS 
PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y coordinar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas de 
lectura, escritura y cultura digital en el Distrito Capital conforme a los objetivos y metas institucionales. 
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